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Modificación del apartado 1.3.1., Titulación académica oficial, del Anexo I del Reglamento de 

Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y 

Servicios funcionario de la Universidad de Almería. 

Donde dice: 

1.3.1.- Titulación académica oficial. 

• Máster/D.E.A./Licenciado con equivalencia MECES de nivel de Máster: 10 puntos.

• Grado/Licenciado/Diplomado con equivalencia MECES de nivel de Grado: 9 puntos.

• Diplomado: 8 puntos.

• Ciclo Formativo de Grado Superior o equivalente/Titulado Técnico Superior: 7 puntos.

• Bachiller/COU/F.P. II. o equivalente: 5 puntos.

• ESO/Graduado Escolar/F.P. I. o equivalente: 3 puntos.

Solo se valorará la titulación de mayor nivel que posea el candidato, si dispone de dos titulaciones 

o más del máximo nivel, se sumará un extra de 4 puntos.

Debe decir: 

1.3.1.- Titulación académica oficial. 

• Doctor: 12 puntos (solo para concursos específicos)

• Máster/D.E.A./Licenciado con equivalencia MECES de nivel de Máster: 10 puntos.

• Grado/Licenciado/Diplomado con equivalencia MECES de nivel de Grado: 9 puntos.

• Diplomado: 8 puntos.

• Ciclo Formativo de Grado Superior o equivalente/Titulado Técnico Superior: 7 puntos.

• Bachiller/COU/F.P. II. o equivalente: 5 puntos.

• ESO/Graduado Escolar/F.P. I. o equivalente: 3 puntos.

Solo se valorará la titulación de mayor nivel que posea el candidato. Aquellos candidatos que 

posean dos o más titulaciones de Máster/D.E.A./Licenciado con equivalencia MECES de nivel de 

Máster, sumarán un extra de 4 puntos en este apartado. 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2026


